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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
L E Y

DE 2 DE FEBRERO DE 1939 derogando la de Confesiones y Congregaciones Religiosas de 2 de junio
de 1933.

Entre todas las disposiciones de carácter laico promulgadas por la República, ninguna tal 
vez tan violenta, com o la de Confesiones y Congregaciones Religiosas de dos de junio de m.l 
novecientos treinta y  tres, dictada en ejecución de los artículos veintiséis y  veintisiete de la 
Constitución de nueve de diciembre de mil novecientos treinta y uno.

Ante todo, partía,.aquella Ley de una base absolutamente falsa: la coexistencia en España 
de pluralidad de confesiones religiosas, cuando es notorio que en nuestra Patria no hay más que 
una, que los siglos marcaron con singular relieve, que es la Religión Católica, inspiradora de 
/su genio y  tradición.

Implicaba, además, fuerte violencia de la Justicia, privar a la Iglesia Católica de la libre 
disposición de los lugares, de las cosas temporales, mixtas y aun de las sagradas y prescindir 
de ella para reglamentar con apariencias de jurid icidad  a Entidades, A sociaciones, Fundacio
nes y  Corporaciones sometidas a su legislación, violentando e incumpliendo la santidad de un. 
pacto .bilateral que el nuevo Estado respeta, por obligar igualmente a las altas partes contratantes!

En consecuencia,
D I S P O N G O

Artículo único.— Quedan derogadas la Ley de dos de junio de mil novecientos treinta y  tres 
y  cuantas disposiciones complementarias se dictaron para su aplicación o ejecución.

Igualmente se deroga el Decreto de veinte de agosto de mil novecientos treinta y uno, re* 
lativo a venta de bienes eclesiásticos.

D i s p o s i c i ó n  t r a n s i t o r i a

L as Ordenes Religiosas recobran la situación jurídica que tenían en España con anterio
viJrd a ConsíHución de nueve de diciembre de mil novecientos trein^ y uno.

A sí lo dispon 'o  por la presente Ley, dada en Burgos a dos de febrero de mil novecientos 
treinta y  nueve.— l í l  A n o  Triunfal.

 F R A N C IS C O  F R A N C O .
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M INISTERIO DE AGRI

CULTURA
O R D E N  de 3 de febrero de 1959 

relativa M despacho de los a sun
tes de la Jefatura del Servicio  
N ocional de M ontes ,  Caza y  
Pesca fluvial, durante  ausencia 
del Jefe del m ismo.
Esta* Subsecretaría ha dispuesto 

que en tanto  dure la ausencia deí 
]cfc del Servicio N acional de M o n 
tes, Caza y Fesca fluvial, quede 
encargado del despacho de los 
asuntos de dicha je fa tu ra ,  el Jefe 
de la Sección de C re a  y Pesca flu
vial, don E duardo  A larcón  M a r t i - 
corena.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . S. muchos 
años.

Burgos, 3 de febrero de 1939. 
III Año Triunfa»!.— P. D., D io n i 
sio Martín.

M IN IS T E R IO  D E  D E 
FENSA N A C IO N A L

Ascensos
O R D E N  de 2 de febrero de 1959 

confirmando en el empleo de A l 
férez provisional del A rm a  de 
Infantería  a don Francisco M a 
ría Cañete de Córdoba,
Se confirma en el empleo de A l

férez provisional de Infantería , 
que le fué conferido por haber 
sido declarado apto en la»'Escuela 
Militar de G ran ad a ,  y que por 
omisión dejó de incluirse en la 
O rden de 25 de septiembre de 
I937^(B. O. núm. 340), al a lumno 
de dicha A cadem ia don Francisco 
María C añete  de Córdoba.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfa»!.— El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is
terio , Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 2 de  febrero de 1959 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al A l fé re z  de Artillería  
don H ipólito  L ópez  Lacoba.

• arreglo a lo dispuesto en 
í l J ? ríi£n de 13 de diciembre de 1937 (B. O. núm. 420), y por  re 

unir las condiciones que señala la 
Ley de 14 de marzo de 1934 (C . L. 
núm ero  136), se declara apto para» 
ascenso y se le confiere el empleo 
de Teniente, con an tigüedad  de 20 
de marzo de 1938 al A lférez del 
A rrpa de Artillería del noveno 
Regimiento Ligero don Hipólito  
López Lacoba.

Burgos, 2 de febrero de 1939.^— 
III A ño Triunfe*»!.— El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 31 de enero de 1959 

confiriendo el empleo superior  
inmediato al A l fé re z  provisional  
de Artillería don  César Vadillo  
Gil y  otros.
Por reunir  las condiciones que 

determina la O rden  de 5 de abril 
último fB. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de te n ie n te  p ro 
visional de Artillería, con la an ti
güedad  que a cada uno se les se- 
ñr*!a, a los Alféreces de dicha es
cala y A rm a  que se relacionan a 
continuación, los cuales con tinua
rán  en sus actuales destinos:

D on  C ésar  Vadillo Gil, con a n 
t igüedad de 3 de enero de 1938.

D on  José M aría  A yuela  Berja- 
no, con ídem de 3 de ídem ídem.

D on  Estefanio Estrada de la* 
Rosa, con ídem de 31 ídem* ídem.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III  A ño  T r iun fa l .—El G enera l  E n
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 2 de febrero de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
al A lfé re z  del A rm a  de Inge
nieros don A n d r é s  Peñuela  
M árquez .
En v ir tud  de l o d i s p u e s to  por 

S. E. el Generalísim o de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir  las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. n ú m e
ro 136), se declara apto para el as
censo y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo último, al Alférez del 
A rm a de Ingenieros don A ndrés  
Peñuela M árquez, el cual conti
n uará  en su actual destino.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III A ño  Triunfa l.—El G eneral  En
cargado del Despacho de! M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D E N  de 1 de febrero de 1959 

concediendo la asim lación m i
litar que  se indica a don A n s e l 
m o  Gascón de G otor  y  G im énez  
y  otro, pertenecientes al Servi
cio de D efensa  del Patrimonio  
Artís tico  Nacional.
En virtud de lo d ispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se concede la 
asimilación militar de Teniente a 
don A nselm o Gascón de G o to r  y 
Gim énez, y la de Alférez a don 
G inés Carballo  Valcarce, ambos 
pertenecientes al Servicio de D e 
fensa del Pa trim onio  Artístico N a 
cional.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III A ño  T riun fa l .—El G eneral  E n 
cargado del D espacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Comisiones 
O R D E N  de 3 de febrero de 1939 

destinando , en comisión, al per- 
sonal del Cuerpo  Jurídico M ili
tar que se relaciona.
Pas3, en comisión del servicio, 

a las órdenes del limo. Sr. A u d i 
tor de la Cuarta» Región, el perso
nal del Cuerpo  Jurídico M ili tar  
que a continuación se relaciona: 

T e n ’ente A u d i to r  de primera, 
habilitado para A u d ito r  de Briga
da, don Joaquín  O tero  G oyanes, 
de la Fisca»lia de la Octava Región M.ilitar.

Teniente  A u d ito r  de segunda, 
retirado, don José M aría  Tejeri- 
na Crespo, de la A uditoría  de la 
Séptima Región Militar.

Teniente A u d ito r  de segunda, 
don Félix Fernández Tejedor, de 

_la misma.'
O tro, habilitado pz*ra Teniente 

A u d i to r  de primera, don Juan  
Villavicencio y Pereyra, de la 
A ud ito r ía  de la Octava Región.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ño  T r iunfa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 3 de febrero de 1939 

destinando a los Jefes y  O fic  a- 
les del Cuerpo Jurídico Mili tar  que se citan .
Pasan a los destinos que se ex

presan, los Tefes y Oficiales del
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Cuerpo  Jurídico Mili tar  que a con
t inuación se relacionan:

Au di to r  de División, don Igna
cio G ra u  Singla, de la A u d i t o r  a 
del Ejército de Ocupación,  a la de 
la Quin ta  Región Militar.

Teniente Audi to r  de primera,  
don José Mar ía  Salvador Me r i 
no, de la Auditoría* de la Segun
da Región Militar ,  a la de la oc
tava, y en comisión a las órdenes 
del l imo. Sr. A udi to r  de la C u a r 
ta Región.

Teniente Au di to r  de segunda,  
ret irado,  habil i tado para Teniente 
A u d i to r  de primera,  don Ramón 
Casado  García,  de la Audi to rí a  de 
la Q u in ta  Región Militar,  a la F i s
calía* de la misma.

Teniente Audi to r  de segunda,  
ascendido,  don José Luis Santaló 
y Rodríguez de Viguri ,  de la Fis
calía de la Séptima Región, y en 
comisión en la Secretaría del Al to 
Tr ibunal  de Justicia Mili tar,  a la 
Audito r í a  de la Séptima Región, 
cont inuando en l a . misma comi
sión del servicio.

Burgos,  3 de febrero de 1939.— 
III  Añ o  Triunfa l .—El General  En 
cargado del Despacho del Min i s 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habi l i tac iones
O R D E N  de 2 de febrero de 1939 

habilitando para ejercer empleo  
superior al Capitán de In fa n te 
ría don Luis Samper Lillo.
Por  resolución de S. E. el G e n e 

ralísimo de los Ejércitos Na c i o 
nales, se habil i ta para ejercer el 
empleo de Comandan te^  al Ca p i 
tán de  ̂ Infanter ía don Luis Sam 
per  Lilío.

Burgos,  2 de febrero de 1959.— 
III  A ñ o  Triunfe*!.—1:1 General  En 
cargado del Despacho del Min i s 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de  2 de febrero de 1939 
habilitando para ejercer empleo  
superior al Teniente d e In fa n te 
ría don Diego G onzález  Castillo
A  los fines del articulo 2.9 de 

la Orden  de 23 de noviembre de 
1936 (B. O.  núm.  39), se habi l i 
ta para* ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente de In fan te 
ría don Diego González Castillo.

Burgos,  2 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfr*!.—El General  E n 
cargado del Despacho del Min i s 
terio Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 2 de febrero de 1939 
habilitando para ejercer empleo  
superior al T en ie n te de A r ti l le 
ría don Diego Lacruz Solanes.
A  propuesta del General  Jefe 

del Ejército del Norte  y a los fi
nes del artículo 2.9 de la Orden  de 
23 de noviembre de 1936 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm.  39), se h a 
bilita para ejercer el empleo de 
Capi tán de Artil lería al Teniente 
de dicha Arma  don Diego Lacruz 
Solanes.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año  Triunfe*!.—El General  En
cargado del Despacho del Mini s
terio, Luis Valdés  Cavaniilcs.
O R D E N  de 2 de febrero de 1939 

habil i tando para ejercer empleo  
superior al Teniente del A r ma  
de Ingenieros don Luciano M.  
Fernández  de la Vega.
A  propuesta del General  Jefe 

del Cuerpo  de Ejercito de Galicia 
y a los fines del artículo 2.9 de la 
Orden  de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habil i ta 
para ejercer el empleo superior  
inmediato a! Teniente del Arma  
de Ingenieros don Luciano María 
Fe rnández de la Vega.

Burgos,  2 de febrero de 1959.— 
III Año  Triunfa*!.—El General  En 
cargado del Despacho del Min i s
terio, Luis Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 2 de febrero de 1939 

habilitando para el empleo in
mediato superior al C o m andan
te de In tendencia don A n to n io  
Castellary  Herrera y  otro.
Por  resolución de S. E. el G e 

neral ísimo de los Ejércitos Nac i o 
nales y a propuesta del General  
Jefe del Ejército del Sur, se hab i 
lita para* ejercer el empleo inme
diato superior al Coman da n te  de 
Intendencia don Anton io  Caste- 
llary Her re ra  y al Capi t án  del 
mismo Cuerpo  don Juan  Solano 
Alvarez.

Burgos,  2 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .—El General  E n 
c a r g a n  del Despacho del Min i s 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

L ibe r tad  condicional  
O R D E N  de 1 de febrero de 1939 

concediendo la libertad condicio
nal a d on José J iménez Palomo  
y  otros.
Vistas  las propuestas  de l iber

t ad condicional  elevadas por  el

Excelentísimo Sr. General  Jefe de 
la Sexta Región Mil i tar  en favor 
de don José Jiménez Palomo, con
denado a la pena de dos años de 
prisión correeciona»l por el delito 
de sedición; don Hon ora to  Loza
no Mart ínez,  condenado a la pena 
de tres años y u:i día ac prisión 
miii tar correccional, por  el delito 
de desobediencia;  don Félix Irún 
López, condenado a la pena de dos 
años de prisión menor  por  el de
lito de negligencia,  y don Victo
rino Fernández Orio,  condenado 
a la. pena de dos años de prisión 
correccional por el delito de ne
gligencia, en consideración a ha
llarse dichos señores comprendidos 
en las disposiciones legales v igen- . 
tes, habiéndose observado todos 
los preceptos señalados en el ar
tículo 101 del Código Penal,  y de 
conformidad con lo dictaminado 
por la Sección de Justicia de es:e 
Ministerio,  he resuelto concederles 
la l ibertad condiciona!,  que será 
efectiva desde el día en que hayan  
cumplido la parte preceptuada de 
su condena.

Burgos,  1 de febrero de 1939.—* 
III Año  Triunfa l .—El General  En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés  Cavanil les,

Nombramientos
O R D E N  de 2 de febrero de 1939 

nom brando Director de una 
Academ ia  M ili tar al Teniente  
Coronel de Ingenieros don A n 
drés Fernández Albalat.
Se nombra Di rector  de la A c a

demia organizada en la Plaza de 
La Coruña,  para la formación de 
Alféreces provisionales con desti
no a los Batal lones de Traba ja 
dores, al Teniente Coronel  de In
genieros don A n d ré s  Fernández 
Albalat ,  sin perjuicio del man 
do del Ba ta l lón  de Zapadores  Mi 
nadores,  núm.  8, que viene des
empeñando.

Burgos,  2 de febrero de*1939.*— 
III A ñ o  Triunfa l .—El General  En* 
cargado de l .Despacho  del Mini s
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

Practicantes de Veterinaria
O R D E N  de 31 de enero de 1939 

nom brando Practicante de Vete
rinaria a don M ariano Vicente  
López.
Se nombra Practicante de Veterinaria, en las condiciones que determina la Orden de 18 de ju-
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nio último (B .  O . niún. 606), al 
falangista y estudiante de V ete r i 
naria don M ariano Vicente  L ó 
pez, pasando destinado al G ru po 
de Veterinaria M ilitar  núm. 5, 
para una Sección M óvil  del E jé r 
cito del N orte.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año T riu nfa l .— El General  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Reingreso en la situación de 
actividad

. O R D E N  de 51 de  enero  de  1950 
reingresando en la situación de  
actividad al Capitán de In fa n te 
ría, fa llec ido en acción de  gue
rra, don Agustín Prieto D o m ín 
guez.
Para los efectos del articulo 

único del D ecreto número 275, 
se dispone que el Capitán de In 
fantería, retirado, d o n  Agustín 
Prieto Domínguez, que murió g lo
riosamente en acción de guerra, 
se considere reingresado e:i la si
tuación de actividad* y ascendido 
al empleo de Comandante, con 
cfecíoS administrativos a partir 
del 21 de agosto de 1938.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año T riunfa l .— El General En 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  del  E j é r c i t o

A scensos

O R D E N  de 23 d e  enero de 1959  ¡  

concediendo el as ca so  al em pleo  j 

Jn m ed 'a io  superior al Teniente  
de la Guardia Civil, don  E du ar
do A lonso Q u csa d a .

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S.' I:. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el ascenso al empleo in
mediato al Teniente de la Guardia 
Civil don Eduardo Alonso Q u c 
sada, debiendo colocársele en el 
escalafón de los de su nuevo em
pico, entre don Felipe Ortega G o n 
zález y don M anuel Sáez Pichel.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El -Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

i
<

A sim ilaciones

O R D E N  de  51 de enero  de 1950 
conced iendo la asimilación de 
Farmacéutico 5.2 a los F arm a
céuticos don Martin Cu a i recesas  
A rum i y 'oíros.
C on arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa N acional y dis
posiciones complementarias, s e 
concede la asimilación de Farm a
céutico tercero, y se confieren los 
destinos que se expresan a los F a r 
macéuticos civiles y soldados F a r 
macéuticos que se relacionan: 

Farmacéutico Civil  don M artín 
Cuatrecasas Arumi, a disposición 
del D irector de los Servicios de 
Farmacia del E jército del Sur.

O tro  don A n tonio  Bolet Que- 
ralto, a ídem.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería Pesada núm. 1, don Juan 
Ruiz Escobar, a ídem.

Otro* del Segundo Batallón de 
Zapadores, clon José S c íom a y or  
Navas, a ídem.

Otro, del Segundo G ru po de 
Sanidad M i i i f r ,  don Nicolás L ó 
pez Fajardo, a ídem.

O tro, del. Regimiento Infante 
ría O viedo núm. 8, don A dolfo  
Pérez Andradcs, a ídem.

Otro, del Séptimo Batallón de, 
Zapadores, don Emiliano Ramos 
Jiménez, a disposición del C o r o 
nel Inspector de los Cam pos de 
Concentración de Prisioneros.

Otro, clcl Regimiento de In fan
tería Valladolicl  núm. 20, don J e 
sús Martínez Morque, a ídem.

Otro, díd G ru po de Sanidad 
M ilitar  de Canarias, don Vicente 
A raña Yanes, a la Farmacia dei 
Hospital Militar de Las' Palmas.

Burgos. 31 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  Triunfad — El M in istro  de 
D efensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario dei Ejército 
Luis Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 1 de feb rero  de 1959 
confiriendo las asimilaciones  
que se indican al médico civil 
don Víctor M e m a  N  ca je te  y 
otros.
Con arreglo a lo preceptuó:!o 

en el Decreto núm. 110 (B .  O. nú
mero 23), Orden de !.-" de octu
bre de 1936 (B .  O. núm. 33) cíe 
la Junta de Defensa Nacional, y 
Ordenes complementarias de la 
Secretaría d e .G u e rra ,  publicad?.?

en los Boletines Oficiales” nú
meros 15, 34, 84, 252 y 408, se con
fieren las asimi!r*:iones que se in
dican a los médicos civiles y sol
dado médico que figuran en la si
guiente relación, los que pasarán a 
prestar sus servicios a los destinos 
que se' les asigna:

Asimilados a Teniente Médico

D on Víctor Meanz* Negrete, mé
dico civil, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán Vara López.
Vara López.

D on Juan Bosch M arín, ídem 
residente en Burgos, a los Hospi
tales Militares de dicha Plaza.

Asimilados a Aííérez Médico

D on Andrés Fernández M artín, 
Médico civil, que presta sus servi
cios en los Hospitales Militares de 
Valladolid, a los mismos.

D on Joaquín Barba Pérez, sol
dado del Grupo de Sanidad -Mili
tar dei Ejército del Sur, al Hospi
tal Militar dw Griñón.

Biugos, 1 de febrero de 1939.— 
II I  Añc TriunfaL— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G en e
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cav '

tésan os
O R D E N  de 2 de  feb re ro  de  1959 

destinando al Teniente C oron el  
de Infantería don M anuel S e 
rrada Cabezas  y otros J e f e s  y
Oficiales de otras Arm as y  
Cuerpo''.
Pasan destinados a disposición 

del Coronel Inspector de los C am 
pos de Concentración de Prisione
ros de Guerra, los Jefes y O ficia
les detdistintas Armas y Cuerpos, 
que ?.» continuación se relacionan, 
procedentes de- la Séptima Región 
y aptos para servicies burocráti
cos.

in fan tería

Teniente Coronel don M anuel 
Serraba Cabezas, residente en V a 
lí adolí d.

Capiían don Carmelo Marthv 
Ruiz, del Regimiento Infantería* 
Toledo 26.
• Idem don José Herrera Durante..

Teniente don Rafael M uñoz 
Muñoz, del Regimiento Infantería 
La Victoria 28.

Idem don Gumersindo Cente
no Prada, del Regimiento Infante
ría La Victoria 28.

Teniente de Complemento don
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Ramón García Riaza, de Secreta
rio de una Delegación de Orden 
Público.

Teniente don Gabino de Diego 
García, del Regimiento Infantería 
Toledo 26.

Teniente provisional don Ricar
do de los Santos Caraballo, de la 
C a ja  Recluta» núm. 44.

Teniente don Jacinto Pérez R e
vuelta.

Alférez don M anuel de Lecea 
Calderón, residente en Toro ( Z a 
mora).

( Idem don Ginés Cam pos Gc- 
doy.

Idem don Fernando Martin Ce- 
rrinegro, del Regimiento Infante
ría Toledo 26.

Idem don Felipe Marcos Rivas, 
del Regimiento Infantería Saci 

' Quintín 25.

Caballería

Teniente don Gregorio García 
Gómez.

Idem don Marcelino Salgado 
Cao.

Alférez don Julio Maestro Alón- 
so, del Regimiento Caballería Far- 
nesio 10.

Artillería

Cap'tán de Lomplemento don 
Jerónimo Lam bas García.

Idem ídem don Francisco Alva- 
rez Gutiérrez.

Guardia Civil

Capitán don Francisco Paz G o n 
zález, agregado al Regimiento La 
Victoria 28*.

Teniente don Pelegrín CregO 
G rande, de a disposición del G o 
bierno Militar de Salamanca».

Alférez don M anuel Esteban 
H olgado ,  agregado al Regimiento 
La Victoria 28.

Idem don Dom ingo González 
Fraile de a disposición del G obier
no Militar de Salamanca.

Carabineros

Teniente Coronel don Ricardo 
Ballinas López, residente en Va- 
UadoÜd.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
ne-ai Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavan lies.

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
destinando al Ten ente Coronel 
de Infantería D . E lad io López 
R o sas y otros Je fe s y O ficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería» que a continuación se re
lacionan :

Teniente Corone!, don Eladio 
López Rosas, ele a disposición de la 
Subsecretaría del Ejército, al Ser
vicio de Etapas del Ejército del 
Centro.

Comandante, don Bernardo 
Lazcano Renjiío, del Ejército del 
Norte y alta» del Hospital de San 
Sebastián, a! Ejército del Norte.

Idem, don Angel García Poio, 
de la Sexta Región Militar, alta 
de licencia por enfermo, a la je ía- 
tura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación,

Idem, don Gonzalo Rodríguez 
Lívnnes, del Rcgim ento Zaragoza 
30, al Ejército del Centre.

Comandante, habilitado, don 
Valeriano Pérez Muñoz, del R egi
miento San Quintín 25, habilitado 
para ejercer este empleo por O r
den de 17 del actual (B. O. núme
ro 20), a disposición del Subsecre
tario de Orden Público, para» un 
Batallón de dicha clase, en comi
sión.

Idem, don Ignac ’o Caballero 
Muñoz, del Grupo de Regulares 
de Ceuta núm. 3, alta d e l 'H o s p i 
tal de Monterrubio de la Serena» y 
residente en Algeciras, a d isposi
ción del General Jefe dél Ejército 
del Sur.

Idem ídem, don Sergio M artí
nez Mantecón, del Regimiento Z a 
mora 29, a disposición del G en e
ral Jefe del Ejército de Levante.

Capitán, don Crescendo Girval 
Dueñas, del G rupo de Regulares 
de A lhucem as núm. 5, alta del 
Hospital de Ceuta, apto para ser
vicios burocráticos y de instruc
ción, a disposición del General Je 
fe de la Quinta División, en co
misión.

Idem., don Santos Sánchez Bláz- 
quez. de la Agrupación de Carros 
de Combate, a las Fuerzz»3 de Se
guridad y Asalto.

Idem, don Enrique Cam acho 
Pedrosa, del Regimiento Carros 
de Combate l y  alta del Hospital 
de Zaragoza,  apto para servicios 
burocráticos por cuatro meses, a 
las Fuerzas de Seguridad y Asalto.

Idem, don Leoncio Serrano G a r 
cía. del Batallón Montaña Arap»-

les 7,. apto para servicios burocrá- 
t eos, a ias Fuerzas de Seguridad 
y Asalto.

Idem, don Damián Massanet 
Plomcr, del Ejército del Norte, 
apto para servicios burocráticos, a 
la jeralura  Provincial de la Mi
licia^ Nacional de F E T  y de las 
J O N S  de Las .Palmas (G ran  Ca- i 
naria). ¡

Idem, don Eugenio A yala  Br»sa. 
guren, Caballero Mutilado, de !a 
Jefatura de Movilizac ón, Instruc-* 
ción y Recuperación, a la Acade
mia Militar cte VPoria, como i r> 
iesor, en comisión.

Idem, don Juno Couto Martí
nez, jde la A gruparían  de Carros 
de Combate, apto para servicios 
burocráticos, a ia Jeralura de Mo
vilización, Instrucc ón y Recupe
ración, en comisión.

Idem, don Ramón Cobo Goir 
zále/, de ia A cademia Militar ae 
Soria, a la» Academia Militar de 
Vitoria, como Profesor.

Idem, don Alberto Ibáñez de 
Opacu.3, del Regimiento San Mar
cial 22, alta de Hospital, al Bata* 
llón " G ” de Cazadores de Las 
N a  van 2.

Cap  tán, habilitado, don Rogelio 
Ruiz Fernández, de las Fuerzas de- 
Seguridad y a s a l to ,  al Regimien
to Lcpanto 5.

Teniente, don Victorio Fernán* 
dez de León, de la C a ja  de Re
cluta núm. 41. alta del Hospital de 
Vitoria, roto para servicios buro
cráticos por tres meses, al Centro 
de Movilización y Reserva de Vi
toria.

Idem, don Venancio Jiménez 
Calvo, del Ejército' del Norte, a 
¡as Fuerzas de Seguridad y Asalto

Idem, don José Ansede óodínez, 
del Regimiento Mérida 35, a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Cam pos de Concentración.

Idem, don Lamberto Tejerizo 
Frías, del Regimiento Valladolicf 
20, alta de Hospital y residente 
en B urgo de Osma, al segundo 
Batallón del Regim entó Vallado- 
lid 20.

Teniente de Complemento, don 
Buenaventura Pérez Porro, de la 
Comisión ClrGiíicadora de Tala- 
vera de la Reina, a disposición de 
la Subsecretaría del Aire.

Idem de Complemento, don 
Francisco M ir Berlanga, de la A ca
demia Militar de Tauim a, en co
misión, al G rupo  de Regularen d i 
Alhucemas 5. de su procedencia.
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I^em ídem, don José Ramírez 
Bethencourt, del Regimiento C a
narias 39, y en comisión, a dis
posición del General Jefe del Ejer
cito del Norte, al Regimiento C a
narias 39, de su procedencia.

Idem ídem, don José Gallardo 
Sevillano, residente en la D iputa
ción de Málaga, r*l noveno Bata
llón del Regimiento de Carros de 
Combate 2.

Teniente provisional, don Carlos 
Centeno Artcna, del Regimiento 
Bailen 24, a disposición del G o
bernador Militar de Logroño, en 
comisión.

Idem ídem, don Francisco de las 
Herás Pclayo, Caballero M utila
do, del Batallón Ametralladoras 
7, al Regimiento Zaragoza 30.

Idem ídem, don Antonio Sán
chez Jiménez, Caballero Mutila
do, del Regimiento Mérida 35, a 
Ja Plana Mayor del Regimiento 
Zaragoza 30.

Idem ídem, don Jesús F e rn á n -1 
dez Barrutia, del Batallón M onta
ña Sicilia 8, al quinto Batallón 
del Regimiento La Victoria 28.

Idem ídem, doA Inocencio Fer
nández de la Cuesta González, 
del Regimiento Bailen 24, alta del 
Hospital de Burgos, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

Idem ídem, don Juan Rodríguez 
Guisado, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JO N S, al Ejército 
del Norte (para Fuerzas Regula
res).

.Idem ídem, don Enrique Gámez 
Blasco, de la Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S, al Ejército 
del Norte (para Fuerzas Regula
res?.

‘dem ídem, don Ignacio Ros Ra- 
al tercer Tabor del Grupo de 

Reculares Indígenas de Alhuce
mas 5.

ídem ídem, don Joaquín Viola 
Saurn, del Regimiento Carros de 
v>oirwate 2, apto paca servicios bu 
rocráticos, a j a  Auditoría, d e 'G u e 
rra de la Sexta Región Militar, 
en comisión.

Idem ídem, don Víctor Curiel 
I aniagua, del noveno Batallón del 
Rcg miento Carros de Combate 2,
Ji quinto BatrJlón del Regimiento 
La Victoria 28.

Idem ídem, den José Fernández 
Cutíérrez, del Grupo de Regulá
is T u  2, al mismo t írupo

tj r 5U Procedencia.
, ^envicjein, don Rafael Fernán-. 

HujiUo, del Grupo de Regu

lares de Tetuán 1, alta del Hospi- 
Í..1 de Ceuta, al mismo Grupo y 
Tabor de procedencia*.

Idem ídem, don Andrés Ibáñez 
Carmona, del Grupo de Regula
res de Larache 4, alta del Hospi
tal de Cáceres y residente en M á
laga, "al mismo Grupo y Tabor de 
procedencia.

Idem ídem, don Juan Moyano 
Burjeño, del Grupo de Regulares 
de Larcchc 4, alta del Hospital de 
A lhama y res-dente en Vigo, al 
mismo Grupo y Tabor/de su pro
cedencia.

Idem ídem, don Francisco de P. 
Pcrromat Blctery, del Grupo de 
Regulares Indígenas de A lhuce
mas 5, al mismo Grupo y Tabor 
de procedencia.

Alférez, don Antonio Pascual 
Galmes, del Grupo de Regulares 
de Larache 4, alta dfcl Hospital de 
Prima, al mismo Grupo y Tabor 
de procedencia. ,

Idem, X. X. núm. 5.405, de la 
Mehal-la de Gomara 4, alta del 
Hospital de Castellón, a la misma 
Mehal-la y Tabor de procedencia.

ídem, Sid Ben Ali Ben Guatil, 
del Grupo de Regulares de Meli- 
lh  2 alta del Hospital de C órdo
ba, residente en Ulad Setud, al 
m smo Grupo y Tabor de proce
dencia.

Idem, Mohamed Ben Jamed nú 
mero 3.311, del Grupo de Regula
res Indígenas de Alhucemas 5, al- 

de’ Hospital de Sabmznca, y 
rezidente ,n  Cegangan, al mismo 
Grupo y la b o r  de procedencia.

Idem, don Eduardo Selm.. Oli- 
ver, del segundo Batallón del Re
gañí ento Argel núm, 27, a dispo
sición del Gene** T do

* " ’ ria Nacional de FET y de 
b :  J O l ' #

Id Di, don Antonio Esteban Re
sina, del Regimiento Granada 6, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Idem, don Julián Fernández 
Amigo, del Batallón Cazadores de 
Ceuta 7, en cornis ón, al citado 
Batallón de plantilla, con efectos 
administrativos a partir de la re
vista de Comisario del mes de sep
tiembre último.

Idem, don Tomás Durama A n 
coso, del Regimiento Argel 27, al 
>exto Tabor del Grupo de Regu
ares de Larache 4,

Alférez de Complemento, don 
María Ansaldo Bejarano, de 

- Comisión Clasificadora de Ta

layera de la Reina, a disposición 
de la Subsecretaría del Aire.

Idem ídem, don Francisco Va- 
nachocha Palomino, del Regimien
to Burgos 31, al Servicio de A u to 
movilismo del Ejército.

Alférez provisional, don Carlos 
Alcázar y de Vitoria», de a disposi
ción del General Jefe Directo de 
la M.licia Nacional de FET y de 
las JO N S, al Batallón de M onta
ña Flanaes 5 (Unidad de su pro
cedencia).

Idem ídem, don José María Pé
rez Nieto, de la Segunda* División 
Legionaria, alta del Hospital de 
Puente Genil, a la misma División 
y Unidad de procedencia.

Idem ídem, don Antonio Núñez 
Alvarez, del Grupo de Regulares 

Larache 4, alta del Hospital de 
v rJado lid  y res dente en Cimen- 
20, al mismo Grupo y Tabor de 
procedencia.

Idem ídem, don Evelio M oran 
del Valle, del Grupo de Regulares 
de Te tuán  1, alta* del Hospital de 
Vaíladolid y residente en Vitoria, 
al mismo Grupo y Tabor de pro
cedencia.

Idem ídem, don Julián M artí
nez Ruiz, del Grupo de Regulares 
de l e tu á n  1, y en comisión en el 
Regimiento La Victoria 28, alta 
del Hospital de Palenciá 'y resi
dente en Santibáñez de la Peña, 
al mismo Grupo y Tabor dc proce
dencia.

Idem ídem, don Luis Manchado 
Cabrera, del Grupo de Regulares 
de Me lilla y alta del Hospital de 
Las Palmas, al mismo Grupo y 
Tabor de procedencia.

Idem ídem, don Manuel M iran
da Vega*, del Ejército de Levante 
y alta del Hospital de Badajoz, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

Idem ídem, don Rufino Ferrera 
López, de la Segunda División Le
gionaria, alta del Hospital de Ba
dajoz y residente en Monterrubio 
de la Serena, a la misma División 
y Unidad dc procedencia.

Idem ídem, don Martín Servia 
Savat, Caballero Mutilado, del Re- - 
glmiento Carros de Combate 2, al 
Servic o de Automovilismo de) 
Ejército.

Idem ídem, don Aimart Cru 
zcct Suárez, del Grupo de Regula
res de Alhucemas 5, alta del í io s -  
pital de San Sebastián y residen
te en Bilbao, al mismo Grupo y 
Tabor de su procedencia.
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Idem ídem, don M anue l  Ber- 
náldez Ramos,  de un Batal lón de 
Or d en  Público, afecto al Regi
miento Burgos 31, a*!ta del H os p i 
tal de Cáceres y residente en Z a 
ragoza, al mismo Regimiento y Ba
tallón de procedencia.

Idem ídem don Francisco Ba- 
quera Morales,  del Regimiento 
G ran ad a  6, y en comisión en uh 
Batal lón de Trabajadores ,  alta del 
Hospi tal  de Málaga*, al mismo Ba 
tallón de procedencia.

Idem ídem, don Emilio Bueso 
Romero,  del Regimiento Toledo 
26, -al octavo Tabor  del Gru p o  de 
Regulares  de Alhucemas  5.

Idem ídem, don Juan  A g u j a r  
Mart ínez de la Vega,  del Batallón 
de I i on taña  F u n d e s  5, a la T e r 
cera División Legionaria.

Idem ídem, don Od ó n  Esteiro 
Pardo,  del Ba ta l lé :  Guarnición 
número  335, alta del Hospi tal  
Cán tabro  de Santander ,  al Regi 
miento San Qu in t ín  25, para» Ba
tallón de* Guarnición  núm.  337.

Idem ídem, don Miguel  de 
Aiguavives  Cuatrocasas,  del Ba
tallón Cazadores  Serrallo 8, a dis
posición del General  Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem ídem, don Hermenegi ldo 
Mar t ínez  Manjón,  de la Mili ir- 
Nacional  ,de FET y de las J O N S ,  
al Ejército de Levante.  '

Idem ídem, don Nicolás Lamuc- 
la Ferruz,  del G rup o  de Regu la
res de Tetuán  1, alta del Hospi-,  
tal de Zaragoza y residente en 
Alagón,  a«l mismo Grupo  y T a 
bor  de procedencia.

Idem ídem, don Ar tu ro  Gil  de 
Santibáfvez y  Basclga, de Sufcins- 
t ructor  de la Academia de Avila,  
al segundo Tabor  del Gru p o  de 
Regulares de Tetuán  1.

Idem ídem, don Vicente de Pi- 
niés Rubio,  de Subinst ructor  Je la 
Academia de Avila,  al pr imer T a 
bor  del Grupo  de Regulares de T e 
tu á n  1.

Idem ídem, don Jesús del Pino 
Bnez, de Subinst ructor  de la A c a 
demia de Avila,  al tercer Tabor  del 
Gr u p o  de Regulares de Te tuán  1.

Idem ídem, don Andrés  Mocha 
les O dia ndo ,  de Subinsíruct ' );  de 
la Academia de Avila,  al octavo 
Tabor  del Gru po  de Regulares de 
Te tuán  1.

Idem ídem, don Manue l  de Le- 
cea» Calderón,  Caballero M ut i l a 
do,  del Regimiento Zamora  29, re
sidente en S'egcvia, al Reg'miento 
San Qu in t ín  25.

Idem ídem, don Anton io  Veiga 
Ordóñez,  del Regimiento Z ar ag o 
za 30, alta del Hospi tal  de San 
Sebast ián y residente en G r a n a 
da, al tercer Tabor  del Gr up o  de 
Regulares de Larache 4.

Idem ídem, don Joaquín Ort iz 
Basagoiti,  del Regimiento Burgos 
31, al quinto Tabor  del G ru p o  de 
Regulares de Te tuán  1.

Idem ídem, don José María 
Aguir re  Olavarría,  del cuarto Ba
tallón del Regimiento La Victoria 
28, a la Agrupac ión  de Amet ra l l a 
doras Ant iaéreas  del Ejército del 
Centro.

Idem ídem, don Bernardo A l f a 
ya García,  del Regimiento Toledo 
26, z»!ta del Hospi tal  de Calata-  
yud  y residente en Redondela,  ol 
Ejército del Norte.

Idem ídem, don José Vi lar  
Guix,  de a disposición de la S u b 
secretaría del Ejército, al Ejército 
del Sur  (para Fuerzas  Regulares) .  
• Idem ídem, don Manue l  Brifo 
Rodríguez,  da a disposición del 
General  Jefe del EjércitQ del N o r 
te, a la Tercera División Legio
naria.

Idem ídem, den Honorio.. Oveje
ro Alvarez,  de a disposición de la 
Subsecretar ía del Ejército, al Ejér
cito del Sur.

Idem ídem, den Bartolomé Mi- 
llán Fiol, de a disposición de la 
Subsecretar ía del Ejército, ál Ejér
cito del Sur.

Idem ídem, don Ricardo Scrra 
Navar ro ,  de a disposición de la 
Subsecretar ía del Ejército, al Ejér
cito del Sur.

Idem ídem, don José Mart ínez 
Cuenca,  de a disposición de la 
Subsecretar ía del Ejército, al Ejér
cito del Sur.Idem ídem, don José D o m í n 
guez Manjón ,  de a disposición del 
General  Jefé del Ejército del N o r 
te, al quinto Ta»bor del Gru po  de 
Fuerzas  Regulares Indígenas  de 
Melilla 2.

Idem ídem, don Miguel  Angel  
Alber tos  Redondo,  del Ejército del 
Centro,  al Ejército del Sur.

Id e m ' í d e m ,  don José Baamon- 
de Fraga,  del Regimiento.  Z a m o 
ra 29, y en comisión en el G rup o  
de Regulares  de Ceu ta  3, a este 
últ imo Grupo,  de plantilla.

Idem ídem, don Daniel  Rodr í 
guez Liéba*na, delTRegimiento San 
Marcial  22, en comisión, al mis
mo de plantilla,  con efectos ad 
ministrat ivos a pa r t i r  íe la revis

ta de Comisar io d-cl mes de agos
to últ imo.

Idem ídem, don José ¿Martin Me
sa, de la Milicia Nacional  de FET 
y d eJ as  J O N S ,  al Regimiento Z a
ragoza 30 (confi rmación) .

Idem ídem, don Cayo  Gonzá
lez Salomón,  dei Regimiento To
ledo 26, a disposición del Gei ren l  
Jefe del Cuerpo  de Tropas  Volun
ta»-i as..

Idem ídem, don Fidel Chapres- 
to Gil,  del Regimiento Lepanto 5, 
a disposición de’. Genera l  Jefe del 
Cuerpo de Tronas  Voluntar ias .
A disposición del General Jefe del 

Ejército del Sur
Alférez provisional,  don José 

Gómez  Macía,  del Reg.miento 
G ra n ad a  6 y alta del Hospi tal  
de Sevilla.
. Idem ídem, don Julio A b ; d  

Fernández,  del Regimiento Casti* » 
lia 3 y alta del Hospi tal  de Se
villa.

Idem ídem, don Ignacio A n g u 
lo Serrano,  del Regimiento A n 
gón 17, alta del Hospi tal  de B1- 
bao y residente en Haro.

Idem ídem, enn i ose ¿Manuel 
Barr ionuevo Carmona ,  del Regi
miento Oviedo 8, ?*!la de Hospi 
tal y  residente en Lucena.

ídem ídem, son  Fernando  Bo- 
telío Saya&o, del Regimiento Te
nerife 38, alta del Hospi tal  de 
Hue lva y residente en Beas.

Idem ídem, don Basilio Castro 
Paradeia,  del Regimiento Zarago
za 30, r»lta uel Hospi tal  de Sant ia
go y residente en Puebla de Ca
ramilla!.

Idem ídem den Andrés  Castro 
Sandaza,  del Batal lón Cazadores 
Ceriñola 6 y alta del Hospi tal  de 
Ronda.

Idem ídem, don Sr*ulo Galván 
Rodríguez,  del Regimiento San 
Quin t í n  25, alta del Flospital de 
Gi jón y residente en Puer to de la 
Luz (Las Palmas) .

Idem ídem, don José Gil Villa, 
del Ejército del No r te  y alta del 
Hospi ta l  de Zaragoza.

Idem ídem, don M anue l  G u t ;é' 
rrez Francisco,  del R e g im ie n to  San 
Mr»rcial 22, alta del Hospi tal  de 
A n te que ra  y residente en Pam
plona.

Idem ídem, don Daudcncio Hi- 
gelmo Cano,  del Regimiento Za
ragoza 30, alta del JTospital  de 
San Sebast ián v residente en Na- 
valcarnero.
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Idem ídem,  don Jo rg e  Olano 
Garc í a  O ga ra ,  del  Regimiento  
Oviedo  8, alta del H osp i t a l  de 
G r a n a d a  y residente en Guecho.

ídem ídem,  don Jul io  Pardo 
B lázquez ,  del  Reg imiento  Oviedo 
8, alta del Hosp i t a l  de G r a n a d a  y 
residente en Zara goz a .

Idem ídem,  don Emil io N av ar r o  
Pellín, del Regimiento  G r a n a d a  6 ; 
alta de Hos p i t a l  y residente en 
Má la ga .

Idem ídem,  don Francis co F a 
ceos Robles ,  del  Regimiento  B u r 
gos  51, alta de Hosp i t a l  y res i 
dente en Má laga .

Idem ídem,  don R a m ón  Perra 
Benltez,  de la* Aud i to r í a  de G u e 
rra de la S eg u n d a  Reg ión  M i ’ ifar.

Ldem ídem, don Manu e l  Ange l  
Ramírez  M o h ed a n o  del Re g imi en
to Pavía  7, al ta del Hosp i t a l  de 
C ó rd o b a  y residente én Burgos .

’ Idem ídem, don Jo sé  Rodrigue; :  
Gá lvez,  del Regimiento  Bai len 74 
y alta de licencia por e n ‘ crino.

Idem ídem, don José  Ro<fc*ig::-..z 
I I  i n o josa  T  rao a cid a, del R e g i 
miento Z a m o r a  29, y alta del l í o s  
p.ta! de Ronda.

Idem ídem, don A nd ré s  Rui::  
Marín,  del Regimiento  Arge l  27 y 
alta del Hosp i t a l  de La  Línea.

ídem idem. don Jul ián Sánchez  
Marín,  del K e g ' n H n t o  C as t iüa  5 
y alta del Hosp i t a l  etc Gr ana da .  I

Idem ídem, don Ed uardo  P c v  j 
tigo López,  alta de Hoa n i t a ’. y re - j 
s idente en Má laga .

Idem ídem,  don Luciano Rome- ' 
ro San tamarí a ,  del Ejército del 

Nor te ,  alta del Hospi t a l  de Vc.- 
l ladohd y residente en jerez de 1c* 
Frontera.

Idem ídem,  don A ñd ré s  Ruiz 
Márquez ,  del Bat al lón de M o n t a 
ña S :cilia 8, alta de Hospi t a l  y r e 
s id í a t e  en Luccna :

(Do la Academia de Granada y a 
disposición de esta Subsecretaría)

Alférez  provisional ,  don F r a n 
cisco Coi l  Co lomé .

Idem ídem, don Lu i s  And ré s  
González .

Idem ídem, don José  U o c d a  
Hernández .

Idem ídem, den T o m á s  Paiazue- 
lo Gu i i .

 ̂ Idem ídem, don José  María.  G a r 
cía de Leaniz Santos .

Idem ídem, don Jo sé  G a r d a  H e 
rrero.  -

Idem ídem, cfon Ma nue l  Reano 
Rodr igo.

Idem ídem, don R ica rdo  Mac la s  
Mar tínez.

Idem ídem, don Lois  A lma rza  
Mata .

Idem ídem, don Florentino So 
tres Amieva .

Idem ídem, don José  Manue i  
Rodr íguez  Pa*rdo.

Idem ídem, don Enrique Moret  
A.rbex.

Idem ídem,* don Ge rva s i o - M «r- 
celino S ; iva Marcos .

Idem ídem, don Román  B a s u :* x  
G a r a  garza .

Idem ídem, uon El ias  Ga rc í a  J e  
Prada .

Idem ídem, don Jo sé  Luis  Sa ro 
C an  tolla*.

Idem ídem, don J a ime Pal larás
Croa vi o.

Idem ídem, don Alberto  López  
Fe.iú.

ídem ídem, don Man ue l  Garc í a
Pastoriza.

ídem*ídem,  don José  G ó m ez  Be- 
s ~ d

I ! em 1 dietn, don Je¿ús  L o s ?.da 
I íolg-ado. ^

Idem ídem, don Francisco S á n 
chez Te rico.

ídem ídem, don Anton io  A rca  
Fernández.

ídem ídem, don Valentín A  Iber
io de Oc h ca  G as par .

Idem Idem, don A n d r é s ^ v 'o n s o  
Lorenzo.

ídem ídem,, don Teodoro C a r r e 
ras Roa raí. *

Idem ídem, don E u g e n b  S r n a -  
diüz A*rjc-na.

I.de u ídem, don Ra fael  T imón  
Auto imez .

A diapas'c‘óii cid Coronel inspector* 
¿z las Campos de Concentración

Cap i t án  ,áon Enrique G u  rva.l 
Gonzá lez ,  apio para» servicios bu- 
eróticos,.  uc las Tuerzas  de S e g u 
r idad y Asal to .

Idem,  don Saturnino de ia T o 
rre Maroto,  residente en la Sépt i
ma Región Militar.

Teniente  de Complemento ,  don 
Enr ique  Rodr íguez  Domínguez,  
apto para  servicios de instrucción,  
del PvCgim’enio Cast i l la ,  5, y alta 
del Hospitr-i de Badajoz .

Teniente provisional ,  don G e 
rardo Ríos/dedo,  apto para  servi
cios bu roer úricos, de la Milicia N a 
cional  de F ET .  y de las  J O N S . ,  y 
alta del Hospi t a l  de Zaragoza .

•Idem ídem, den J e s ú s  Pascual  
Alc.r.ñiz procedente de La  Legión,  
y alta del H o s o  tal de Santander ,

residente en Za ra go z a ,  apto para  
servicios miro eróticos.

Idem idem,  don C é sa r  T o m á s  
Morante  Serna,  de  la Mil ic ia  N a -  
Tona l  de F E T .  y de las J O N S . ,  
Tea del Hosp i t a l  de Santander ,  
apio para servicios  burocrát icos.

Idem ídem, don Fermín Hercc  
Sáinz,  de La  Legión,  alta del H o s 
pital de Zara goz a ,  apto para  ser
vicios burocrát icos.

Idem ídem, don Franc is co  las 
Mera s Pelayo del Ba tHión Sicilia,  
número 8, alta del H osp i t a l  de  
Lugo,  apto para  servicios de ins
trucción.

Idem ídem, don Jo sé  Lu  s G u i 
llen Escolar ,  del Regimiento  A r a 
gón,  17, alta del Hosp i t a l  de Z a 
ragoza*, apto para  servicios b u ro 
cráticos.

Idem ídem, don Evel io Sanz  
Garc ía ,  de la Mil icia N a c i o n a l  de 
F E T .  y de las J O N S . ,  alta del H o s 
pital de Burgo s  y residente en S a 
l amanca,  apio para* servicios b u 
rocrát icos por seis meses.

.Alférez,  don Anton io  Garc í a  
j Sant iago,  de un Batal lón de Gua r -  
! nición y alta del Hospi t a l  de Te- 
j tuán.
i ídem,  d o n  Secundino Vi l l ar  
| Gonzréo,  del Regimiento San  M a v- 
i Tal ,  22, y alta del Hosp i t a l  de 
! A !ha ma .  '
I Idem don Gu i l l ermo  Vi sei lach 
I Yaüori ,  del Regimiento Pavía,  7, 
i alta el el H os p i t a l  de Palma  y apto 
i para servicios burocrát icos.
| Al f érez  p rovT ionab  don Jo sé  

Mar ía  Sa lcedo Expós ito,  alta de 
Hospi t a l  y residente en Má laga ,

! apto para  servicios de instrucción 
por tres meses.

Idem idem, don C és a r  del C a m 
po Diaz,  del Regimiento Lepanto ,  

^5, y residente en Granada*.
Idem ídem, don Jo rge  Za rza  

Fleming,  }cl Regimiento  Cád iz ,  33, 
alta del Hosni t a l  de Huelva ,  res ’- 
dente en Valverde  del Camino ,  
apio para  servicies  burocrát icos.

rdem ídem, don Jul io VillasCvil  
Vi l lasevi l ,  del Ba ta l lón V o l u n t a 
rios de Toledo,  c*Ta del Hosp i t a l  
de Va'-la.do’ id, apto para  servicios 
burocrát icos  por  tres meses.

Idem ídem, don Jul i án  Sedaño 
Es lava  del Regimiento  Za m or a ,  
29, alta de! í l o s p  tal de M á la ga ,  
apto par. i  servicios  burocrát ico s  
por tres meses.

Idem ídem,  don J o sé  Rob le s  
Aqu ino ,  del Bráal lón C a z a d o re s  
de Mc l iüa ,  3, alta del Hosp i t a l  de
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H uelva  y residente en San Juan  
del Puerto , apto para servicios b u 
rocráticos.

Idem  ídem ,-don  Joaquín  O rús  
Gasea, del Regimiento Zamora, 
29, alta del Hospital  de Zaragoza, 
apto para servicios burocráticos.

Idem ídem, don José M aría  M o 
reno M artínez, del Regimiento C a 
rros de Combate, 2, a l ta  del Hos- 
p ita1 de Máiaga, apto pa ia  servi
cios de instrucción por un año.

Idem ídem, don Felipe M ediano 
Ximénez Callejón, del Batallón 
Cazadores Ceriñola, 6, y  a» dis
posición del G e n e ra l  Jefe del E jér
cito del N orte ,  alta del Hospital  
de Burgos, apto para servicios b u 
rocráticos por tres meses.

Idem  ídem, don Rafael M a n z a 
no González, de la Mil cia N acio 
nal de FET. y de las JO N S.,  alta 
del Hospital de Huelva, apto paca 
servicios de instrucción.

Idem ídem, don M ario Lafuente 
Llusera, del Batallón Cazadores 
Ceriñola, 6, alta del H ospita l  de 
La C oruña , apto para* servicios 
burocráticos por dos meses.

Idem ídein, don José Iribarren  
I ru rzuñ ,  de la Milicia N acional de 
FET. y de k»s JO N S .,  alta del H o s 
pital de San Sebastián, residente 
en Asiaín, apto para servicios bu 
rocráticos por tres meses.

Idem ídem, don Fugenio García 
Bellonato, de la Milicia Nacional 
de FET. y de las JO N S.,  alta del 
Hospital de Málaga, residente en 
Coín, apto para servicios bu rocrá
ticos por tres meses.

Idem ídem, don Celestino Tor
nos Antelo, de La Legión, alta del 
H ospita l  de Santiago, apto para 
servicios burocráticos.

Idem ídem, don Pedro C a rv a
jal Paz, de la Milicia N acional de 
FET. y de las JO N S.,  alta del 
H ospita l  de La C oruña, apto para 
servicios de instrucción.

Idem  ídem, don Enrique Car- 
bailo Briset, del Batallón M on ta 
ña Flandes, 5, alta del Hospital  de 
Santiago y residente en San Se
bastián, apto para servicios b u ro 
cráticos por tres meses.

Idem  ídem, don Celestino Bra« 
ñ a  Fernández, del Regimiento Z a 
mora , 29, alta' del Hospital  de L< 
C o r u n a , . apto para  servicios d< 
instrucción.

Id em  ídem, do.n Ram ón  Baha 
m onde A lvarez, de La Legión, ál 
U  del H osp i ta l  de  La C oruña

apto para  servicies de instrucción.
Idem ídem, don Moisés Amo-, 

res Rodríguez d e 1 Regim 'ento 
A ragón , 17, alta del H ospita l  de 
Talavera, apto para servicios de 
instrucción.
Al Regimiento de Infantería Za
ragoza, núm. 30 (Incorporación en 

Lugo)
Capitán , don Pedro Simón Igle

sias del Regimiento Argel, 27, al
ta del Hospital de Zaragoza y re
sidente en G uadalupe.

Idem, don Lorenzo González 
Pomares, del Regimiento Zam ora, 
29, a»!ta del Hospital  de Ponteve
dra y residente en Cambados.

Teniente, don Ram ón Ortega 
Soto, del Batallón Cazadores Las 
Navas, 2 y alta del H ospita l  de 
L~ Coruña.

Idem, don M anue l  González Ri
co, del R a im ie n to  Mérida», 35, al
ta del Hospital  de Oviedo. • 

Teniente de Com plem ento, don 
Vicente A rguc ta  Velasco, del Re
gimiento Galicia, 19, alta del Hos- 
pita* de Convento  de Avellánes y 
residente en Zaragoza.

Teniente  provisional., don A le 
jandro  C r  stóbal Bastillo, del Re
gimiento Zam ora , 29, alta de li
cencia por enferme y residente en 
la Q u in ta  Región Militar.

Idem ídem, don G um ersindo  
A rias  Rodríguez, del Regimiento 
de Carros de Combare, 2, alia d ’i 
Hospital  de Orense y residente en 
G inzo  de Limia (O rense ) .

Alférez provisional, don Luis 
V ázquez Alonso, d e 1 Batallón 
M ontaña  Arapilés, 7. alta del H o s 
pital de O rense  y residente en Es- 
cudeiros.

Idem ídem, don H o n o r ’o Suá- 
rez González, del Batallón de 
M on taña  Flandes, 5, alta del H o s 
pital de G ijón y residehte tn  
Oviedo.

Idem ídem, don César  G o n zá 
lez Roca, del Regimiento Zam ora, 
29, alta del H ospita l  de G ijón  y 
residente en Oviedo.

Idem ídem, don M anuel C a rn i
cero M éndez, del Regimiento Z a 
ragoza, 30, alta del Hospital  de 
León y  residente en Villada.

Idem  ídem, don Ram ón Baranda 
D om ínguez, del Batallón C azado 
res Las Navas,  2, alta del H osp i
tal de Z am ora  y residente en Va- 
lladolid.

De la Academia Militar de Avila 
y disposición de la Subsecretaría 
del Ejército, a disposición del Ge
neral Jefe del Cuerpo de Tropas 

Voluntarias
Alférez provisional, don G reg o 

rio U beda  Sebastián.
Idem ídem, don Pedro L una 

G uerrero .
Idem ídem, don R a í  rol Luxen 

García.
Idem idem, don José M uñ iz  

Díaz.
Idem  ídem, don M ar  o Lozano 

M éndez.
Idem ídem, don Sccundino La

mas Cid. ' •  ̂ x
Idem  ídem, don José M artínez  

Fernández  Ribera.
Idem ídem, don A n ton io  Esca

lada Sanz.
Idem ídem, don Sebastián Z a 

mora Fernández.
Idem ídem, don José Diez He- 

ppe.
A varios destinos

Teniente Coronel, don José G ó 
mez Cnrbó, ascendido a este em
pleo por O rden  de 23-1-39 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 24), a .a 
Ca ja  de Recluía ac O suna.

Idem ídem, don Francisco del 
Valle M arín ,  residente en Sala
manca, a la Plr»na M ayor del Re
gimiento Milán, 32, en comisión.

Idem  ídem, don Jüan  C astro  Ló
pez, Caballero M utilado, apto pa
ra servicios burocra't eos, a dispo
sición del C om andan te  G enera l  
de Canarias.

Idem ídem, habilitado, don José 
Mourillc López, de lr*s Fuerzas M i
litares de M arruecos; y  en comi
sión en el Regimiento San Q u in 
tín, 25, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur, en comi
sión.

Capitán , d o n A ngel  A g u ila r  
Gómez, del G ru p o  de Regulares  
de Ceuta, 3, alta de Hospital, ?l 
mismo G ru p o  y T abor  de proce
dencia.T eniente  provisional, don D io 
nisio A rn ed o  Zapatero,, del Regí* 
miento M ilán, 32, a La» Legión.

Alférez, don A n ton io  ael  Mo* 
ral O tero , del Regimiento Burgos* 
31, alta del H ospita l  de La Coru
ña y residente en Sevilla, a  dis
posición del G enera l  Jefe  del E jér
cito del S u r /A lférez provisional, don José 
María Olaso y García-Ogara, alta 
del H ospital de Bilbao y  residen-
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te en G uecho , al Ejercito de Le
vante.

ídem  ídem, clon L aureano  Ba
llestéaos M éndez ,  del Regimiemo 
Burgos, 31, y alta del H ospita l de 

. V itoria , al cuarto  Batallón de! Re- 
g miento L a 'V ic to r ia ,  núm . 28.

Idem ídem, don Justo  Sanz Saa- 
vedra , del G ru p o  Regulares FUm- 
11a, 2, en comisión1; al mismo G r u 
po, de plantilla.

Idem  idern, don Luis Sanz P é 
rez, del Regimiento de Infantería* 
Burgos, 31, af qu in to  T abor  de! 
G ru p o  de Regulares de Tetuán, 
núm ero  i, de su procedencia.

Idem ídem, don Federico F ra n 
co Arias, deí Regimiento de ln ; 
ían ter ia  San Q u in t ín ,  25, alca del 
H ospita l de G ra n a d a  y residente 
en U tre ra ,  al mismo Rcgim ento 
y Batallón de su procedencia 
De la Academia Militar de Avi
la y disposición de la Subsecreta
ría del Ejército, a disposición del 
General Jefe Directo de la Milicia

Nacional de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. 

A lférez piov sional, don Juan  
Cámara* Scrra.

ídem  idem, don Irineo G allar  
Fe rí e r.

Idem ídem, Felipe T o b a r  M e 
rino.

Idem ídem, clon Luis A h u b o  
D om eque.

Idem ídem, don A r tu ro  B erna r
do Alonso.

Idem ídem, don Félix Omeñacn 
Jiménez.

Idem ídem, don Julio, Insausíi  
G rau .

Idem ídem, don Ferm ín  M uriilo  
I ru rzun .

Idem ídem don José Z am b ra n o  
D om enech.

Idem ídem, don M iguel Espines 
Pérez.
De la Academia Militar de Grana
da y disposición de la Subsecre 
ría del Ejército, a disposición del 
General Jefe del Cuerpo de Tropas 

Voluntarias

A lférez provisional don M anue l  
García  Sánchez, resiaen te  en P o n 
tevedra.

Idem  ídem,* don F ern an d o  C o 
rral de Arisii ,  residente en San 
Sebastián.

Idym ídem, don M iguel La»bar- 
ga Clemente, residente en C a s 
cante ( N a v a r ra ) .

Idem  ídem  don  Luis Bellón R e
novales, residente en Valladolid .

Idem  ídem don José Recio Diez, 
residente en C rém enes (León).

Idem idem, don U rb a n o  San- 
chez A n d rad a ,  residente en C a 
sar de .Cáccres.

Idem ídem, don Luis García  
Bembibrc, residente en V iana 
del Bollo vO rensc) .

Idem ídem, don' H eribe rto  Gz*- 
rrido Fonscca, residente tn  Boa- 
dilla de Ríoseco.

Idem ídem, don Ram ón Jim é
nez Lanzas, residente en Málaga. 
De la Academia Militar de Grana
da y disposición de la Subsecreta
ría del Ejército, a disposición del 
General Jefe Directo de la Milicia

Nacional de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

A lférez provisional, don José 
G arcía  G arrido .

Idem ídem, don M iguel M a r t í 
nez Sevillano.

Idem ícicm, don M anue l  D o 
m ínguez Blanco.

Idem ídem, don Ernesto F e rn á n 
dez Vázquez.

Idem ídem, don Emilio Rivas 
Solana*.

Idem ídem, don Jesús  Benavi* 
des Ruiz.

Idem  ídem, don A n ton io  G a r 
cía Tapia H ernando .

Idem  ídem, clon José Bueno 
Sáez.

Idem ídem, don Santiago G o n 
zález Rodríguez Leal.

Idem -ídem , don Joaquín  G u t ié 
rrez A guado .
De la Academia Militar de Rifíien 
y disposición de la Subsecretaría 
del Ejército, a disposición del Ge
neral Jefe del Cuerpo de Tropas 

Voluntarias

Alférez  provis onal, don C r is tó 
bal de Leiva Fernández.  ,

Idem  ídem, don Francisco P a 
rrón do M artín .

Idem  ídem, don José Felipe Ar- 
che Herm osa .  '

Idem  ídem, don José Francisco ' 
Benítez M artínez .

Idc-m ídem, don Pedro Sánchez 
Mariscal.

Idem  ídem, don Francisco La
mas Jiménez..

Idem  ídem, don Isidoro Lora 
Varela.

Idem  ídem, don Francisco Pé
rez Llórente.

Idem  ídem, don A le jand ro  Mal- 
p a r t id a  Astor .

Idem  ídem, don A n ton io  Ruiz 
Bulnes.

De la Academia Militar de Rifíien 
y disposición de esta Subsecretaría 
del Ejército, a disposición del Ge
nera l Jefe Directo de la Milicia

Nacional de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Alférez provisional, don E n r i 
que M u n u e ra  V igara .

Idem ídem, don Emilio W ando* 
sel Calvache.

Idem ídem, don Jo sé  A n ton io  
Escudier F.stévcz.

Idem ídem, don José Luis áe  
G r a d a n  Copeilo.

Idem ídem, don José M aría  H e r 
nández  Getc.

Idern ídem, don Luis A guile ra  
Carm ona.

Idem  ídem, don Iidefonso-León 
Casasola Escobar.

Idem  ídem, don Francisco Z u 
rita Chacón.

Idem ídem, don José Celliér 
Ruiz.

Idem  ídem, don Francisco Za-  
jara Malla.

Al Batallón Montaña Sicilia, nú
mero 8. (Incorporación Alfaro-Lo- 

groño)

Teniente, don M áxim o D elgado  
Zafra ,  residente en la Séptima R e
gión Militar.

Idem, don Enrique Rovira Sáez, 
del Regimiento Burgos, 31, alta 
del H ospita l de Z aragoza  v  resi
den te^  en Villalba.

Teniente  provisional, don Luis 
C astaño  Tartas ,  del Regimiento 
Zaragoza,  30, alta del H osp ita l  de 
A vila  y residente en Lugo.

Idem ídem, don José Villasana 
M ena, del Regim ientoN Burgos, 31, 
y a*!ta del H ospita l  de Z aragoza .

Idem  ídem, don Juan  Jim énez 
González, del Batallón C azadores  
de Ceuta ,  7, y alta del H osp ita l  
de M archena .

Idem ídem, don Cecilio A lvarez  
G utié rrez ,  del Batallón C a za d o 
res de Melilla, 3, y a l ta  d e L H o s -  
pital de Valladolid .

A disposición del General Jefe Di
recto de la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.; proce

dentes de la misma Milicia
C apitán  don Enrique F ernández  

Palares, alta del H osp ita l  de C á 
diz. f

Idem, don Felipe Barcena C a s 
tro, alta del H osp ita l  de S igüenra .  
apto paca servicios de insnüccfún .

Idem, don Tu n Javier So1**. -
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ta del Hospital de Segovia, apto 
para servicios burocráticos.

l.eniente provisional, don M a
nuel Ayuso Cano, alta del Hospital de Badajoz.

J.dem ídem, don Manuel Calle 
Cascajosa, alta del Hospital de Osuna.

Idem ídem, don Manuel Fernán
dez Díaz, alta del Hospital de Fa
lencia y residente en Gijón.

ídem ídem, don Antonio Fer
nández Gallardo, alta del Hospi
tal de Pueblo Nuevo.

Idem ídem, don Antonio Fer
nández de Velasco, alta del Hos  
pital de Valladolid y residente en 
Tudela de Duero.

Idem ídem, don Tomás López, 
López, alta del Hospital de Cala- 
tayud y residente en Zaragoza.

Idem ídem, don Rr»món López 
de Vicuña, alta de licencia por 
enfermo y residente en la Séptima 
Región Militar.

Idem ídem, don Enrique Pérez 
Martínez, alta del Hospital de Lo
groño y residente en Haro.

Idem ídem, don Miguel Zanca- 
„ da Sanabria, alta del Hospital de ' Badajoz.

Alférez don Máximo Sanz Lan- 
da, alta del Hospital de Pamplo
na y residente en Lárraga.

Alférez provisional, don Juan 
de la» Torre Gueimtmde, alta de! 
Hospital de Santiago.

Idem ídem, don Antonio Suárez 
Barcena Fernández, alta^del H os
pital de Zaragoza y residente en. 
Almcndralejo.

Idem ídem, don Antonio Ruiz 
de Adán Haca, alta del Hospital de Córdoba.

Idem ídem, don Manuel Rope
ro Ramírfz, alta de Hospital y  re-' 
sidente en Lucena.

Idem ídem, don Belisario Pala- 
zueio Cagigas, alta del Hospital  
de B !bao y residente en Bara- caldc.

Idem ídem, don Diego Pacheco 
Pardillo, alta del Hospital de Ba
dajoz y residente en Los Santos de Maimona.

 ̂ ídem ídem, don Miguel Massot 
Fernández, aita del Hospital de 
l ísdz joz.

I d e m  ídem, den Ramón León 
O b i a c h i o ,  alta del Hospital de Ba
dajoz y .residente en Porcuna.

.('L o ídem, don José Bustaman- 
te Fszrkta, alN del Hospital de 
San: • ':,'r y residente en Soria.

Idem ídem, don Benjamín Are
nales Valcabado, alta del Hospi
tal de Zaragoza y residente en 
San Martín de Rubiales.

A La Legión
Tcn;ente, don Antonio Carrillo 

Granadillo, del Regimiento Bur
gos, 31, y alta del Hospital de Za
ragoza.

Teniente provisional, don José 
Luis Brey López, del Ejercito de 
Levante.

Idem ídem, don José Pujol Cam
pos, de La Legión, alta del H o s 
pital de Ronda y residente en 
Venta de Baños.

Idem ídem, don Juan Tamallo 
Viau, de La Legión, alta del Hos- i 
pital de San Sebastián y residente 
en Irún.

Idem ídem, don Juan José Por
tóles Dihinx. de La Legión, alta I 
del Hospital de San Sebastián y 
residente en Zaragoza.

A lférez . provisional, d o n  José 
Giráldez González, de La Legión, i 
alta del Hospital de Santander y 
residente en Larache.

Idem ídem, don José Abad Do- 
salvet, de La Legión, alia del Hos 
pital de- San Sebastián y residente 
en Zaragoza.

Idem ídem, don Francisco Ro 
bles Castillo, de la Milicia Nacio
nal de FET. y de las JONS.
A la Agrupación de Cañones Anti

tanques (Valladolid)
Alférez provisional, don Ma

nuel Hurle Velasco, del Grupo de 
Tiradores de Ifni.

Idem ídem, don Mariano de las 
Penas y de las Peñas, del Grupo 
de Tiradores de Ifni.

Idem ídem, don Antonio Corral 
Baena, del Regimiento San Q uin
tín, 25.

Idem ídem, don Alberto Galle
go Barcina, del quinto Batallón 
del Regimiento San Quintín, 25.

Idem ídem-, don Julián Cente
no Pérez, del segundo Batallón del 
Regimiento Argel, 27.

Idem ídem, don Fernando Gar
cía Marqués, del Regimiento La 
Victoria, 28.

Idem ídem, don Constantino 
Iglesias Barrena, del Regimiento 
Zamora, núm. 29.

Idem ídem, don Marciano Si-, 
món Gómez, del Regimiento Za
ragoza, 30.

Idem ídem, don Eustaquio D o 
mínguez Alvarcz, del Regimiento 
Zaragoza, 30.

Idem ídem, don Luis Machado 
* Fernández, del Regimiento B u r  

gos, 31.
Idem ídem, don Agustín c\.l V a

lle García, del Batallón Me ntaña 
Arapiles, 7.

Idem ídem, don J e r ó n i m o  
Arranz Velasco, d e l  Batallón 
Ametralladoras, 7.

Idem ídem, don J. María Cla
veras Malaret, del Grupo Regula
res Melilla, 2.

Idem ídem, don Marcelino Auri- 
guiberry Pampin, del Regimiento 
Carros Combate, 2.
Al Servicio de Automovilismo del 

Ejército
Teniente de Complemento, don 

Antonio Gomila Agudo, del Batallón Ametralladoras, 7.
Idem ídem, don Alfredo Gonzá- 

lez Juaneo, del Regimiento A m é
rica», 23.Alférez de Complemento, don 
Ignacio Serrano Urdampilleta, dei 
Regimiento Zaragoza, 30.

Idem ídem, don Eduardo Gra- 
tacos Gabriel, de un Batallón de 
Guarnición.

Alférez provisional, don Loren
zo Velayos Pérez Cardenal, del 
Reg miento Argel, 27.

Las Autoridades Militares de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales 
que, procedentes de alta de H o s
pital o por otro motivo, radiquen 
en las Plazas de su mando y de
ban efectuar incorporación a su 
nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes Militares dependien
tes de su Autoridad y a quie
nes afecte algún destino procedan 
en igual forma, y en los casos en 
que los dados de alta de un H o spital se hubieren trasladado de 
Plaza como convalecientes o por 
otros motivos, deberán aquellas 
Autoridades transmitir por telé
grafo a las Civiles o Militares de 
aquella nueva residencia la orden de incorporación a sus destinos 
del personal a quien corresponda.

Burgos, 31 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—EhMinistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 

T uis  Valdés Cavanilles.
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OR D E N  de 30 de enero de 1959destínmdo al Teniente Coronelde Caballería don León Sanz
Cano y  otros Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de Caba
llería que a continuación se relacionan:

Teniente C o r o n e l  don León 
San Cano, ascendido en la Sexta 
Región Militar, a disposición del 
General Jefe del Ejército de Levante.

Teniente don Julián de la Riva 
Bastos,- alta del Hospital de Va- 
lladolid, al Regimiento de Caza
dores Farnesio, núm. 10, de donde procede.

Idem de Complemento don Sal
vador Reig y Fernández Monte- 

I negro, del G rupo de Fuerzas In- 
1 dígenas de Tetuán, núm. 1, al Re
gimiento de .Cazadores Taxdir, número 7.

Idem ídem don L u i s  Ibáñez Pampló, del Regimiento de C a
zadores Calatrava, núm. 2, a la 
Agrupación de Carros de Com bate.

Idem ídem don Alejandro M artín Laguna, del Ejército del N o r 
te, al Regimiento de C"-acores 
Los Castillejos, núm. 9.

Idem ídem don Enrique Armi- 
sen Monforte, alta del Hospital 
de Vitoria, procedente del Regi
miento de Cazadores Numancia, 
número 6, al de Taxdir, núm. 7.

Idem provisional don José Ló
pez López, del Ejército del N o r 
te, al Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo, núm. 1.

Idem. ídem don Federico Fer
nando {López González, alta del Fíospital de San Sebastián, al Re
gimiento de Cazadores Farnesio, número 10, ‘de donde procede.

Idem ídem don Juan Manuel 
Niño Diez, ídem ídem de Zara
goza, procedente del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm. 5, al de Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don César García 
Sánchez, ídem ídem de Salaman
ca, al Regimiento de Cazadores 
Calatrava, núm. 2, de donde p rocede.

Alférez de Complemento don Pedro Antonio Yáñcz Fuennv.- 
5 ° r> ascendido en el Regimiento de Cazadores Villarrobledo, número L al de Taxdir, núm. 7.

Idem ídem don José Alberola 
Talens, de la Sexta Región Mili
tar, al Regimiento de Cazadores Taxdir, núm. 7.

ídem provisional don Martín 
Bilbao López, alta del Hospital 
de Bilbao, procedente del Regi
miento de Cazadores Calatrava, 
número 2, al de Taxdir, núm. 7.

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 1 de febrero de 1959 
destinando al Teniente Coronel 
de Artillería don José Yanguas 
Elorz y  otro Jefe y  Ofic ales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de A r
tillería que a continuación.se relacionan:

Teniente Coronel don J o s é  
Yanguas Elorz, del Parque de 
Zaragoza, a la Maestranza de Barcelona.

Comandante, retirado, don Jo
sé Berard y Laireau, del Regimien
to Ligero, a la Maestranza de 
Barcelona.

Capitán don Manuel Molini 
Irígoras, del Cuarto Regimiento 
Pesado, a la Maestranza de Bar
celona.

Idem don José García Gonzá
lez, del Regimiento Artillería A n
tiaérea, al Ejército del Norte.

Capitán de Complemento don 
Manuel Montesinos Gómiz, alta 
del Hospital/ de Zaragoza, del 
Ejército del Sur, al 11 Regimiento 
Ligero.Teniente,^ retirado, habilitado 
para Capitán en virtud del Decre
to número 342, don Ramón Cal
vo García del Moral, del 11 Re
gimiento, al mismo.Idem ídem ídem ídem en vir
tud del Decreto número 342, don 
Antonio Serrano Espinosa de los 
Monteros, apto para servicios b u rocráticos, del Segundo Regimien
to de Montaña, a la Maestranza 
de Barcelona.teniente de Complemento don 
Cipriano Irigoyen Yurrita, d e l  
Tercer Regimiento Pesado, al Ser
vicio de Armamento y Material 
del Ejército cíe Levante.

Idem ídem don Victoriano Sáez 
de Navarrete, de convalecencia en 
Logroño, del 11 Regimiento Li

gero, a la 50 División, para M unicionamiento.
Teniente provisional don Mi

guel Mier Baños, de la Comisión 
Militar de Incorporación y M o
vilización Industrial de Vizcaya, 
a* la Jefatura de Fabricación de Cataluña.

Idem ídem don José Losada y 
Pérez de Guzmán, de convaleciente en Lérida, del Ejército del Cen
tro, a la Maestranza de Barcelona.

Idem ídem don Francisco Pérez -Benítez, alta del Hospital de 
Sevilla, del Tercer Regimiento Li
gero, a la Maestranza de Barcelona.

Idem ídem don José Bcréebal Menjillón, del Cuerpo de Ejérci
to del Maestrazgo, al Parque de 
Burgos, continuando en su actual cometido.

Idem ídem don Juan Bautista García Mellado, alta del Hospital 
de Medina del Campo, del Cuar
to Regimiento Pesado, al Parque de La Coruña, para Municionamiento.

Idem ídem don José Romero 
Navarro, ascendido, del Primer Regimiento Pesado, al 16 Regimiento Ligero. °

Idem ídem don José de Castro 
Aznar, del 'Segundo Regimiento 
de Costa¿ al Primer Regimiento Pesado.

Teniente, honorario, don Ramón Barbat Miracle, del Parque 
de Artillería del Ejército del Cen
tro, a la Comisión de Incorporación Industrial y Mercantil, nú mero 2.

Alférez de Complemento don Juan Millán Rodríguez, dél Cuer
po de Ejército del Maestrazgo, al 
Parque de Burgos, continuando en su actual cometido.

Idem ídem don Severiano Ayas- tu ' Herrasti, de la Sexta Región 
Militar, a la Maestranza de Barcelona.

Idem ídem don Enrique H er
nández Rubio, del Segundo de 
Montaña, al Primer Regimiento 
de Costa, continuando en su actual cometido.

Idem ídem don Julio Diez García, de la 105 División, al 11 Re
gimiento Ligero, para la División 63.

Idem ídem don Mariano Callejo San José, convaleciente en Se- 
govia, del 13 Regimiento Ligero, 
al Tercer Regimiento Pesado. Alférez-Alumno don Luis Vi«
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llalba Aguirrc, del 11 Regimiento 
Ligero, al mismo.
YTj^Mr2°s , 1 de febrero de 1939.-- 
III Año Triunfa!.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.. El Gc- 
neial subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de febrero de 1939 
destinando donde se indica a l 
Suboficial de Artillería don 
Francisco Piniella Gregorio y 
otros.

Pasan a los d estinos que se in
dican los Suboficiales de Artille
ría que a continuación se rela
cionan :

Subóficial don Francisco Pinie
lla Gregoria, de la A cadem ia  de 
Fuente Caliente, a disposición de 
Gobernador Militar de Jerez de 
la Frontera.

Sargento Mutilado Uti:, don 
Emilio Salgado González, del Se
gundo de Costa, al mismo.

Sargento don Tusto Arresigor 
Arteaga, de la Caja de Recluta 
de San Sebastián, núm. 38, a 1 Ter
cero Pesado, para la 75 División.

Idem don Francisco Marín Le- 
desma, de convaleciente en Puer
to Hidalgo, de la División Mixta 
Legionaria, núm. 3, a la misma.

Idem de Complemento don San
tiago Ferrater Llorach, convale
ciente en San Sebastián, del Ter
cero Ligero, al mismo, para la 
Tercera División.

Idem provisional, M u t i l a d o  
Util, don Vicente Ferrer Ferrer, 
del 14 Ligero, al mismo.

Idem provisional don Juan Se
rrano  ̂ Hernández, convaleciente 
en Tortoles de la Sierra, del Par

que de Valladolid, al mismo, para 
la 16 División.

Idem ídem don Pascual Ugar- 
te García, de licencia por enfer
mo, en Alcanadre, del 14 Ligero, 
a la Maestranza de Zaragoza, pa
ra el Almacén de Lérida.

Id em ídem don Gonzalo C 2toi-- 
ra Navarro, convaleciente en La 
Coruña, del 16 Ligero, al 13 L i
gero, para la 85 División.

Idem ídem don Antonio Cór
doba Carbajo, del Noveno Lige
ro, al 14 Ligero, para ’a 72 D i
visión.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.— E! Ministro de 
Defensa Nacional. P. T) El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vald 'a C.-v:'

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
destinando al Teniente de la 
Guardia Civil don Manuel Se
rena Gui scafte.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N ac io
nales, pasa â disposición del Ins
pector General de dicho Instituto 
el teniente don Manuel Serena 
Guiscafre.

Burgos^ 31 de enero de 1939.— 
III Año triunfa!.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

S u b s e c r e t a r í a  de Mar ina  

B a j a
O R D E N  de 3 de febrero de 1939 

disponiendo la baja en la Movi
lizada del Oficial segundo de la 
Reserva N aval don Juan Cuesta 
Milvain.

Causa baja en la Movilizada el 
Oficial 2.º  de la Reserva Naval 
don Juan Cuesta Milvain, por pa
sar a prestar sus servicios en la 
Marina Mercante.

Burgos, 3 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada,

Destino
O R D E N  de 3 de febrero de 1939 

disponiendo quede a las órdenes 
del Excmo. Sr. Comandante G e
neral del Departamento M aríti
mo de Cádiz el Teniente de In
fantería de Marina, retirado, don 
José  A lba Almenara.

Por haber sido alta del H o sp i
tal Militar de San Fernando, cesa 
en el destino, conferido por Or
den de 4 de julio de 1937 (B O 
LETIN O F IC IA L  número 257), 
y queda a las órdenes del Com an
dante General del Departamento 
Marítimo de Cádiz, el Teniente de 
la E. R. A. R. de Infantería de 
Marina, retirado extraordinario 
Je Capitán honorario, don José 
Alba Almenara.
. Burgos, 3 de febrero de 1939.— 

[II Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 

a fací Estrada,

A D M I N I S T R A 
C I O N  CENTRAL
M INISTERIO DE LA GOBERNA

CION

Subsecretaría de Orden Público

Referente al re ingreso en el Cuer
po del ex Guardia don B asilio 
Fernández H idalgo .

En atención al resultado de la 
revisión de expediente instruido 
para depurar la conducta con re
lación al Movimiento Nacional, 
del ex Guardia de Asalto don 
Basilio Fernández Hidalgo, y de 
conformidad con lo informado 
por la Oficina de Justicia de este 
Ministerio, y con la propuesta de 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Seguridad, se deja sin efecto 
la Orden del Gobierno General 
de 19 de julio de 1937 (B. O. nú
mero 275), por la que se dispuso 
la separación del mencionado ex 
Guardia; concediéndole, por lo 
tanto, el reingreso en el escalafón 
del Cuerpo de referencia», en el lu
gar que tenía cuando fué sepa
rado.

Valladolid, 2 de febrero de 
1939.—III A ño Triunfal.—El Sub* 
secretario de Orden Público, José 
J. de Letona.

Relativo a la fecha en que cumple 
la edad para su jubilación el 
Guardia de Seguridad don B a
silio San Emeterio Ruiz.

Se rectifica la Orden de 2 1 de 
enero último (B. O. núm. 31), por 
lo que afecta al Guardia de Se
guridad de la plantilla de Santan
der, incluido en ella, don Basilio 
San Emeterio Ruiz, en el sentido 
de que la fecha de su jubilación, 
por cumplir la edad reglamenta
ria, es la de 4 de marzo próximo, 
y no la qué por error se consigna 
en aquélla.

Valladolid, 1 cíe febrero de 
1939.—III Añó Triunfal.—El Sub
secretario de Orden Público, José 
J. de Letona*


